
2854 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de las fincas 
«Ermita de San Juan» y otras, de los términos 
municipales de La Vilueña y Paracuellos de Jilo- 
ca, en la provincia de Zaragoza.

A instancia de los arrendatarios y con la conformidad de los 
propietarios de las fincas «Ermita de San Juan» y otras, de 
los términos municipales de La Vilueña y Paracuellos de Jiloca 
(Zaragoza), se ña incoado expediente en el que se ha justifica
do, con los correspondientes informes técnicos, que en las mis
mas concurren circunstancias que aconsejan la realización de 
obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la Sección 
de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su con
formidad los interesados. Las obras incluidas en el plan cum
plen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 
12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2, 
y disposición final 7.ª del Decreto-ley de 28 de octubre de 
1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de >la Natura
leza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 225 hec
táreas, quedando afectadas 205,62 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 3.604.910 pesetas, de las que 
2.185.069 pesetas serán subvencionadas y las restantes pese
tas 1.419.841 a cargo de los arrendatarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Ins
tituto dictará las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe
rido plan de conservación de suelos, así como para adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo
tación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de reali
zación de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de 
los arrendatarios en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 12 de diciembre de 1978.—El Director, José Lara 
Alen. 

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

2855 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Compañía General de So
lubles, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de café verde, 
en grano, y la exportación de extracto de café 
soluble «Monky».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Compañía General de Solu
bles, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona- 
miento activo para la importación de café verde, en grano, y 
la exportación de extracto de café soluble «Monky».

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Compañía Genera] de 
Solubles, S. A.», con domicilio en Madrid, el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de café verde, 
sin tostar, en granos enteros, de diversas calidades (superior, 
corriente y popular o robusta), P. E. 09.01.01 y la exportación 
de extracto de café soluble «Monky», normal o descafeinado, 
en formatos de 50, 100 y 200 gramos. P. E. 21.02.01.

Segundo.—A efectos contables se. establece lo siguiente:

La Empresa beneficiarla queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con an
telación suficiente a su indicación, la fecha prevista para el 
comienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fa
bricar, de las exactas calidades de café verde, sin tostar, a 
emplear en cada caso y proceso tecnológico a que se someterán, 
asi como pesos netos, tanto en partida como realmente incorpo
rados, de cada una de dichas calidades y, consecuentemente, 
porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas y sub
productos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta documentación 
comercial y técnica se estime conveniente), asi como duración 
aproximada prevista y, caso de que fuese precisa la colabora
ción de otra Empresa transformadora, su nombre, domicilio 
y número de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen, 
o las Empresas colaboradoras, podrán llevar a cabo con entera

libertad el proceso fabril, dentro de las fechas previstas, re
servándose la Inspección Regional de Aduanas la facultad de 
efectuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, con
troles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime con
veniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que conste, por cada producto exportable con un contenido de
terminado en cafeína que se desee acoger a cualquiera de los 
sistemas del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, los 
coeficientes de transformación correspondientes a cada calidad 
de café verde, con especificación de las mermas y subpro
ductos.

El ejemplar del acta, en poder del interesado, servirá para 
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los- que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también. se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la  correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que sé le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberán reunir la condición de 
transformador y/o exportador. 

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, 
en el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sisteme habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu- 

.cidad.
No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 

arancelaria y de devolución de derecho»,- las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 28 de diciembre de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación eñ el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señaládos en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección Genera; de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que oonsidere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
(perfeccionamiento activo que se autoriza.
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Décimo.—La Dirección Genera] de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de 1» presente autorización..

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2856 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Galletas Siro, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de azúcar, y la exportación de 
galletas, varios formatos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Galletas Siro, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar, v la exportación de galletas, varios 
formatos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Galletas Siró, S. A.», con 
domicilio en Venta de Baños (Patencia), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo pana la importación de azúcar 
refinada blanca. P. A. 17.01.B, y la exportación de galletas 
(troquelada Marías, varios formatos; troquelada tostadas, va
rios formatos; rotativa, varios formatos y tipos; depositadqra, 
bizcochos, varios formatos; bóer, varios tipos y formatos), 
P. E. 19.08.B.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente incorporados 

a las galletas que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema al que se acoja el interesado:

— 102,04’ kilogramos de azúcar refinada blanca.
El interesado queda obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de exportación v por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Se considerarán mermas el 2 por 100 del producto impor
tado. No existen subproductos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y dé importación 
que sé pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, p'udiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinada® al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistema®.

En todo caso deberá indicarse en la’ correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias dé exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la o iteración (importación temporal, 
admisión témpora1, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución)

Sexto.—Las mercancía® importadas en régimen de Jxáfico 
de, perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, 
en el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no

viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arance'aria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorppración y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 12 de junio de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de -su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta ap’icación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Diez.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de 4a presente autorización.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1978—P D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. *

2857 ORDEN de 5 de diciembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Faema Café, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de café verde, y la exportación 
de café liofilizado, soluble.

Ilmo. Sr..- Cumplidos los tramites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la Empresa «Faema Café, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de café verde y la exportación de oafé 
liofilizado, soluble,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Faema Café. S. A », con 
domicilio en calle de los Motores, sin número, Barcelona, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de café verde, sin tostar, en granos enteros, de diversas 
calidades (superior, corriente y popu'ar o robusta). de la P. E. 
09.0101, y la exportación de café liofilizado, soluble al 100 por 
100, con un contenido mínimo en cafeína del 4,6 por 100, de 
la P. E. 21.02.01.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha

cientemente a la inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con ante
lación suficiente a- su indicación, la fecha prevista para el 
comienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fa
bricar, de las exactas calidades de café verde, sin testar, a 
emplear en cada caso v proceso tecnológico a que se someterán, 
así como pesos netos tanto de partida como realmente incorpo
rados de cada una de dichas calidades y, consecuentemente, 
porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas v sub
productos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta documentación 
comercial y técnica se estime conveniente). asi como duración 
aproximada prevista y, caso de que fuese precisa la colabo
ración de otra Empresa transformadora, su nombre, domicilio 
y número de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen, 
o las Empresas colaboradoras, podrán llevar a cabo con ente
ra libertad el procesb fabril, dentro de las fechas previstas, 
reservándose la Inspección Regional de Aduanas la facultad 
de efectuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, 
controles, pesadas inspección de fabricación, etc., que estime 
conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá n levantar acta, en 
la que conste, por cada producto exportable, con un contenido


